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Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

14471 CONVENIO cultural de 10 de diciembre de 1979, en
tre España y la República de Finlandia, firmado 
en Madrid.

CONVENIO CULTURAL ENTRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA 
DE FINLANDIA

El Gobierno de España y el Gobierno de la República de 
Finlandia,

Deseosos de desarrollar sus relaciones amistosas mediante 
la cooperación en los campos de la cultura, la educación y ia 
ciencia.

Convencidos de que tal cooperación fomentará el conoci
miento y la comprensión mutua.

Han convenido lo siguiente:
' ARTICULO I

Las Partes Contratantes favorecerán la cooperación entre las 
Universidades, los Organismos científicos y las Instituciones de 
investigación de ambos países, así como el intercambio de Pro
fesores e investigadores.

ARTICULO II '

Las Partes Contratantes concederán a los estudiantes, Profe
sores e investigadores de la otra Parte Contratante becas para 
realizar estudios e investigaciones en sus Universidades e Ins
tituciones científicas.

ARTICULO III

Las Partes Contratantes promoverán el estudio de sus len
guas y de sus culturas en las Universidades y otras Institucio
nes educativas de la otra Parte Contratante.

Asimismo favorecerán, de conformidad con sus Leyes y dispo
siciones, la creación y funcionamiento en sus territorios res
pectivos de Instituciones culturales dependientes de la otra Par
te y de cátedras y lectorados de sus lenguas y culturas.

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes facilitarán la participación de los 
nacionales de la otra Parte en los congresos, conferencias, sim
posios y coloquios internacionales de carácter cultural organiza
dos en su territorio, así como el intercambio de delegaciones 
en los compos de la ciencia, la educación y la cu[tura sobre 
temas de interés común.

ARTICULO V

Las Partes Contratantes favorecerán el intercambio de ma
terial pedagógico —inclu.do el intercambio de manuales escola
res— con el fin de aumentar el conocimiento mutuo y facilitar 
la presentación de la otra Parte en dichos manuales, así como 
el intercambio de información y de expertos en el desarrollo 
técnico de la educación.

ARTICULO VI

Las Partes Contratantes promoverán, dentro de los límites 
de sus respectivas legislaciones, la cooperación entre las biblio
tecas, hemerotecas, archivos y museos y favorecerán el inter- 
camb d de información, documentos y reproducciones.

Igualmente, las Partes Contratantes facilitarán, en las mis 
mas condiciones, a los estudiantes. Profesores e investigado 
res de la otra Parte el acceso a sus museos, archivos, colec
ciones, bibliotecas v otras Instituciones culturales.

ARTICULO VII

 Las Partes Contratantes favorecerán el intercambio de con
ferenciantes, de especialistas en el campo de las artes plásti
cas y de a literatura, así como de traductores.

Igualmente facilitarán los intercambios de solistas y grupos 
musicales de ballet y de teatro.

Las Partes Contratantes prestarán especial atención a la pre
sentación de exposiciones culturales, artísticas y científicas en 
los respectivos países, así como a los intercambios en eü campo 

 de la animación cultural.

ARTICULO VIII

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación directa 
entre las Instituciones cinematográficas y de radiodifusión y te
levisión de los dos países y facilitarán el intercambio de pelícu
las y programas de carácter artístico, científico o documental, 
asi como el intercambio de otro material que pueda servir a los 
fines de este Convenio.

ARTICULO IX

Las Partes Contratantes fomentarán, en el marco de sua res
pectivas Administraciones, la cooperación entre las Organizacio
nes Juveniles y deportivas do ambos países.

ARTICULO X

A efectos de la aplicación del presente Convenio, las Partes 
Contratantes facilitarán, de conformidad con su legislación res
pectiva, la importación de material pedagógico, científico, ar
tístico y técnico destinado, sin finalidad comercial, a los Orga

nismos culturales e Instituciones docentes de la otra Parte 
establecidos en su territorio.

También gozarán de análogas facilidades las importaciones 
temporales de obras artísticas o artesanales que hayan de ser 
exhibidas en exposiciones o muestras culturales sin carácter 
comercial organizadas o patrocinadas por la otra Parte Con
tratantes, así como los catálogos, folletos y material publicita
rio a ellas destinados.

ARTICULO XI

Con objeto de examinar la aplicación del presente Convenio 
y de redactar programas periódicos de cooperación cultural las 
Partes Contratantes celebrarán reuniones a través de sus re
presentantes.

Dichas reuniones se oelebrarán, a propuesta de una de las 
Partes Contratantes, en el lugar y en la fecha fijados de común 
acuerdo por ambas Partes. __

ARTICULO XII

Este Convenio entrará en vigor treinta días después de que 
ambas Partes se hayan comunicado, mediante canje de notas, 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales respectivos.

ARTICULO XIII

El presente Convenio tendrá una validez inicial de cinco años. 
Una vez transcurrido ese periodo se renovará por tiempo in
definido y podrá ser denunciado en todo momento por una de 
las Partes Contratantes. En este caso, el presente Convenio so 
extinguirá seis meses después de la notificación por escrito de la 
denuncia de la otra Parte.

Hecho en Madrid el día 10 de diciembre de 1979 en dos- 
ejemplares originales en español y finés, haciendo ambos tex
tos igualmente fe.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de la
 República de Finlandia,

Marcelino Oreja Aguirre, 
Ministro de Asuntos Joel Pekuri‘

Exteriores Embajador extraordinario
y plenipotenciario 

de Finlandia en España
De conformidad con su artículo XII, el presente Convenio en

tró en vigor el día 13 de junio de 1981. Las fechas de las notas 
española y finlandesa son de 14 de mayo de 1981 y 27 de diciem
bre de 1979 respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de junio de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

14472 REAL DECRETO 1274/1981, de 19 de junio, por el 
que se modifica el Real Decreto 791/1981, de 27 de 
marzo, que aprueba la Instrucción y las tarifas 
de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales 
e Industriales.

El Real Decreto setecientos noventa y uno/mil novecientos 
ochenta y uno, de veintisiete de marzo, por el que se apro
baron la Instrucción y las nuevas tarifas de la Licencia Fiscal 
de Actividades Comerciales e Industriales dispone, en el apar
tado uño de s’ artículo sexto, que determinados contribuyen
tes están obligados a presentar declaración de alta antes del 
uno de julio dei año en curso.

La fijación de este plazo tenía su motivación en un intento 
de conseguir que el Centro de Proceso de Datos del Ministerio 
de Hacienda emitiera los recibos correspondientes al ejercicio 
de mil novecientos ochenta y uno con arreglo a la Instrucción 
y tarifas aprobadas para dicho año.

Ahora bien, comprobadas las grandes dificultades que la 
aplicación de dicho plazo entraña, tanto para las Delegaciones 
de Hacienda como para los contribuyentes afectados, y con el 
cbjeto de facilitar, en lo posible, la gestión del tributo, así 
como para lograr una mejor información al contribuyente, se 
modifica el plazo de presentación de las declaraciones de alta 
para los comprendidos en el apartado uno del artículo sexto 
antes citado.

Asimismo, al realizar el Centro de Proceso de Datos los 
trabajos preliminares de conversión de cuotas de mil novecien- 
to ochenta a mil novecientos ochenta y uno, se han detectado 
actividades que no estando recogidas en dicho artículo sexto 
se ven precisadas a presentar declaración de alta por no ser 
convertibles sus cuotas, por lo cual se deben incluir entre las 
que su plazo de presentación de altas se amplía a primero de 
noviembre del año actual.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y uno,
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DISPONGO:

Primero.—Se modifica el artículo sexto del. Real Decreto se
tecientos noventa y uno/mil novecientos ochenta y uno. de 
veintisiete de marzo, y se añade al mismo un nuevo artículo 
octavo, en la forma siguiente:

«Articulo sexto. Uno.—Están obligados, en todo caso, a pre
sentar declaración de alta en la Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales, antes del día primero de noviem
bre del año en curso, los sujetos pasivos siguientes:

a) Aquellos que ejerzan actividades no tarifadas expresa
mente con anterioridad.

b) Los que ejerzan actividades de fabricación.
c) Los que desarrollen actividades cuyos elementos tribu

tarios determinantes de la cuota tributaria hayan sido modifi
cados en las nuevas tarifas.

d) Aquellos cuyas actividades, dada la forma de determi
nar sus cuotas tributarias, estime el Ministerio de Hacienda 
que ésta no permite la conversión directa de epígrafes por el 
Centro de Proceso de Datos de dicho Departamento.

Dos. Se mantiene el límite de antes del uno de julio del 
año en curso para la presentación de declaraciones de alta 
por aquellos sujetos pasivos que deseen acomodar su anterior 
tributación a la tipificación que de sus actividades establecen 
las nuevas tarifas.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro d" Hacienda para 
dictar las disposiciones que exijan la ejecución y desarrollo del 
presente Real Decreto.»

Segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

14473 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se am
plia hasta el 1 de julio de 1982 la aplicación del 
aval a las fianzas definitivas en los contratos de 
obras y suministros del Estado.

Ilustrísimos señores:

El párrafo segundo del artículo 113 de la Ley de Contratos 
del Estado faculta al Ministerio de Hacienda para ampliar la 
aplicación del aval como medio de garantía al supuesto de fian
zas definitivas en los contratos de obras y suministros del Es
tado, añadiendo el articulo 352 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, que dicha aplicación de
berá efectuarse mediante disposiciones de carácter general y de 
vigencia determinada.

En el marco de la política financiera de apoyo a la expan
sión económica seguida por este Departamento, se considera 
conveniente extender la vigencia de la Orden de 27 de junio de 
1980, por la que se amplía la aplicación del aval a las fianzas 
definitivas en los contratos de obras y suministros del Estado 
hasta el l.° de julio de 1981, al objeto de mejorar las disponi
bilidades de tesorería de las Empresas, sin mengua de las ga
rantías qúe corresponden al Estado en la contratación adminis
trativa.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se extiende la vigencia en sus propios tér
minos hasta el l.° de julio de 1982, de la Orden de 27 de junio 
de 1980, por la que se amplía la aplicación del aval a las fian
zas definitivas en los contratos de obras y suministros del 
Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y Presupuesto y Gasto
Público.

14474 CORRECCION de errores de la Circular 854, de 
11 de marzo de 1981, de la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, por la que se 
establecen las nuevas tasas por derechos obven
cionales de Aduanas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Circular 854, de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 73, de fecha 26 de marzo de 1981, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

Página 0544, segunda columna, en el punto 1.1.1.2, donde 
dice: «Por cada pasajero en navegación de gran cabotaje 14 pe
setas», debe decir: «Por cada pasajero en navegación de gran 
cabotaje 11 pesetas».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14475 REAL DECRETO 1275/1981, de 19 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Selección y Nom
bramiento de los Directores de Centros Escolares 
Públicos.

La Ley orgánica cinco/mil novecientos ochenta, de dieci
nueve de junio, por la que se regula el'Estatuto de Centros 
Escolares, señala en su artículo veinticinco que reglamentaria
mente se determinará el procedimiento por el que la Admi
nistración seleccionará y nombrará a los Directores de los Cen
tros públicos de Educación Preescolar, Educación General Bási
ca, Bachillerato y Formación Profesional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previo informe del Consejo Nacional de Educación, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de junio de 
mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento que regula el 
procedimiento de selección y nombramiento de los Directores 
de Centros escolares públicos, en desarrollo y ejecución del ar
tículo veinticinco punto dos de la Ley orgánica cinco/mil no
vecientos ochenta, de diecinueve de junio, cuyo texto se inserta 
a continuación. El Reglamento entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE SELECCION Y NOMBRAMIENTO DE LOS 
DIRECTORES DE CENTROS ESCOLARES PUBLICOS

I. Disposiciones generales

Artículo l.° El procedimiento de selección y nombramiento 
de los Directores de los Centros escolares públicos de Educación 
Preescolar, Educación General Básica, Bachillerato y Formación 
Profesional será el establecido en el presente Reglamento.

Art. 2.° La selección se llevará a cabo mediante concurso 
de méritos entrq Profesores numerarios de los niveles y mo
dalidades de que se trate, de acuerdo en todo caso con los prin
cipios de mérito, capacidad y publicidad, constituyendo el acce
so a la condición de Director uno de los derechos propios de la 
carrera docente.

Art. 3.° El Ministerio de Educación y Ciencia anunciará, con 
carácter anual, las vacantes existentes, convocándose los corres
pondientes concursos de méritos mediante Orden ministerial.

Art. 4.° Será requisito para poder participar en el concurso 
de méritos estar prestando servicios en el Centro a cuya Direc
ción se concursa, debiendo tener, como mínimo, al publicarse la 
convocatoria correspondiente un año de antigüedad en el mismo.

Art. 5.” En los supuestos en que, por falta.de concursantes 
a la Dirección del Centro o por no concurrir en los solicitantes 
los requisitos exigibles. de acuerdo con este Reglamento, no sea 
posible la designación de Director entre los Profesores del mismo, 
la Administración podrá habilitar a un Profesor numerario para 
que, con carácter accidental y por el período máximo de un 
año, desempeñe la función directiva docente. Dicha habilita
ción se efectuará mediante comisión de servicios cuando re
caiga en un Profesor numerario no destinado en el Centro.

Art. 0.” En la resolución de los correspondientes concursos 
habrán de ser tenidos en cuenta los méritos académico-profe
sionales aducidos por los aspirantes, que serán valorados obje
tivamente por las Comisiones de Selección reguladas en el ar
tículo 11 de esta disposición, de acuerdo con el baremo que 
acompañe a la Orden ministerial de cada convocatoria. Tam
bién se tendrán en cuenta las cualidades personales que ex
presen capacidad para el desempeño de la función- directiva, 
evaluadas por los órganos de selección que se señalan en el 
artículo 15 de este Reglamento, y en la forma que se determina 
en el artículo 17 del mismo.

Art. 7.“ En el baremo a que se refiere el artículo anterior 
deberán ser tenidos en cuenta, como méritos de carácter pre
ferente, la antigüedad en el Cuerpo, la experiencia én oargos 
directivos dentro de la organización escolar y, en su oaso, la 
pertenencia a Cuerpos docentes de mayor rango académico-ad
ministrativo.

II. Organos de selección t

Art. 8.° Con la finalidad de impulsar y coordinar el proce
dimiento de seleoción y de garantizar su objetividad, se crean 
las Comisiones de Selección. Estos órganos tendrán ámbito pro
vincial, salvo en aquellos casos en que, por razón de las va
cantes convocadas, sea conveniente atribuirles un ámbito te
rritorial distinto.

Art. 9.° Las Comisiones de Selección tendrán su sede en la 
respectiva Delegación Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia, o en la que al efecto se establezca en la convocatoria 
correspondiente cuando su ámbito de actuación sea distinto al 
provincial.


